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SESIÓN 1: LEGÍTIMA DEFENSA Y USO DE LA 

FUERZA - COMO APLICA EN COLOMBIA Y 

EJEMPLOS PRÁCTICOS PARA SER 

ENTENDIDOS 



Requisitos generales de la Legítima defensa (art. 32 CP):

• Consonancia directa con la inevitabilidad de la agresión.

• No debe haber otro medio idóneo para contrarrestar la agresión injusta.
Necesidad de la defensa

• Bienes jurídicamenteprotegidos (Integridad física, integridad moral, 
patrimonio económico, libertad en todas sus formas)

• Es la que se esta materializando en el instante y un peligro inminente.

Defensa de un derecho 
propio o ajeno

Agresión actual e 
inminente

• Aquella contraria a derecho - Al agresor no le asiste facultad de ley

• Accionar puede ser llevado desarrollado por el agresor como imputable e 
inimputable.

Agresión Injusta

• Reacción de agredido debe ser  racional, dentro de parámetros que 
correspondan a la circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
presenta el ataque.

Proporcionalidad entre 
agresión y defensa



SESIÓN 2:

QUE SON LOS 

COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA 

CONVIVENCIA Y LAS FORMAS 

DE PROCEDER



LA LEY 1801 DE 2016

El CNSCC es el 

instrumento 

normativo con el que 

cuentan todos los 

habitantes y las 

autoridades para 

corregir y prevenir los 

comportamientos 

que afectan la 

convivencia. 

Ciudadanos Inspector de 

policía

Seguridad 

Privada

Policía 

Nacional 



SESIÓN 3:

DERECHOS HUMANOS PARA UN 

EXCELENTE SERVICIO - CASOS 

PRÁCTICOS



DERECHOS HUMANOS Y DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO 

Existe una discusión sobre los derechos humanos y el 

derecho internacional humanitario en su articulación.

DIH: Actos de guerra

DH: Actuar propio bajo lineamientos de la carta de 

derechos humanos

Recomendación: se debería buscar asesoría legal antes 

de ejecutar operaciones de seguridad en cualquier 

ambiente particular.

Generalidades



SESIÓN 4:

PROGRAMA DE RIESGO PÚBLICO 

- ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN 

INTEGRAL FRENTE A LAS 

AMENAZAS



¿Qué es el Riesgo Público?

Es la posibilidad de que, durante el ejercicio de 
la actividad laboral, por fuente, situación o 

acto, los trabajadores puedan verse afectados 

en su integridad física o mental, derivado de 

una acción antrópica intencional; asimismo, 

incluye la afectación de bienes (tecnológicos, 

sistemas, muebles e inmuebles y medio 

ambiente).



SESIÓN 5:

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA 

Y ÉTICA EMPRESARIAL 



ART. 34 – 7 PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

EMPRESARIAL - PTEE

Las personas jurídicas sujetas 

a su inspección, vigilancia o 

control adoptarán 

“Programas de 

Transparencia y Ética 
Empresarial (PTEE)” que 

incluyan mecanismos y 

normas internas de auditoría.

Ambiente 
de Control

Autocontrol

Sistemas 
internos 

de control



SESIÓN 6 

GESTIÓN DEL RIESGO EN EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE 

OPERACIONES



ISO 31000 de 2018: segunda edición

Es una norma internacional que 

establece directrices para la 

gestión de riesgos en las 

organizaciones. Proporciona un 

marco completo y sistemático para 

ayudar a las organizaciones a

identificar, evaluar y gestionar los 

riesgos de manera efectiva. Esta 

norma es aplicable a 

organizaciones de cualquier 

tamaño, sector o contexto. Se basa 

en los principios, el marco de 

referencia y el proceso en la 

gestión de riesgos.

• Características de la gestión del 

riesgo

• Cambio de versión 2009/2018



SESIÓN 7: LISTA DE CHEQUEO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE 

OPERACIONES DE SEGURIDAD 

PRIVADA (SGOSP)



Implementar

Mantener

Mejorar 

SGOS
SISTEMA DE GESTIÓN DE LAS OPERACIONES DE SEGURIDAD

Continuamente 

La organización debe establecer 
resultados deseados documentados 
para su sistema de gestión y 
mejorar continuamente su eficacia 
de acuerdo con los requisitos 
establecidos en esta norma.

El SGOS debe 
implementar los 
principios y los 

compromisos del ICoC



SESIÓN 8:

SISTEMA DE CONTROL Y 

PREVENCIÓN PARA EL LAVADO 

DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN 

DEL TERRORISMO



¿QUÉ ES SARLAFT?
ES EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE 
ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE 
LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA.



SESIÓN 9:

SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN 

EN ARTICULACIÓN CON LA ISO-

18788 DE 2015





SESIÓN 10:

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

EN EL SECTOR VIGILANCIA 



LA SALUD LABORAL EN SEGURIDAD 
PRIVADA

La vigilancia privada representa una 
actividad de alto riesgo, dado que 
los profesionales del sector están 
expuestos a múltiples amenazas, 
entre ellas agresiones, incidentes 
laborales y problemas de salud. 
Para mitigar estos peligros, resulta 
fundamental que las compañías del 
rubro adopten protocolos de 
seguridad adecuados.
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SESIÓN 1:

Condiciones de seguridad: lo que debe saber el hombre de 

seguridad para brindar los centros de trabajo.

1. Competencias del personal

2. Ingreso de personas

3. Ingreso de vehículos

4. Seguridad física

5. Seguridad tecnológica

6. Plan de emergencias

7. Eventos especiales



SESIÓN 2:

Cuidando al que al hombre de vigilancia: Prevención desde SST

1. Riesgos del oficio → exposición física, psicosocial y 

biomecánica.

2. EPP adecuados → uniforme, calzado, chaleco, radio, 

dotación completa.

3. Pausas activas y ergonomía → ejercicios breves, alternar 

posturas, uso correcto de mobiliario.

4. Salud mental → manejo del estrés, apoyo psicológico, 

señales de alerta.

5. Turnos nocturnos → alimentación ligera, higiene del sueño, 

control de somnolencia.

6. Derechos laborales → exámenes médicos, comités SST, 

reporte de riesgos.

7. Cultura de cuidado mutuo → relevo oportuno, 

comunicación, respeto y solidaridad.



SESIÓN 3:

Protocolos y procedimientos para implementar en la vigilancia y seguridad 

privada 
 

1. Procedimientos de emergencia → activación de alarmas y apoyo a brigadas.
2. Primer respondiente en emergencias médicas → apoyo básico y activación de ayuda externa.
3. Prevención de incendios → verificación de extintores, rutas y alarmas.
4. Atención de incidentes → riñas, hurtos, agresiones con protocolos seguros.
5. Protocolos de evacuación → guiar personas hacia puntos de encuentro.
6. Procedimientos de apertura y cierre de instalaciones → checklist de seguridad.
7. Manejo de objetos prohibidos → detección, retención segura, reporte.
8. Comunicación operativa → uso de radio, códigos y cadena de mando.
9. Registro y reporte → bitácoras, informes escritos, evidencia fotográfica.
10. Control de correspondencia y paquetería → revisión y registro seguro.



SESIÓN 4:

Articulándonos para prevenir riesgos (autoridades, empresa (publica o 

privada) y empresa de seguridad) 



SESIÓN 5:

Análisis de contexto – como entender las amenazas y vulnerabilidades de 

las empresas de seguridad privada  

Amenazas (externas) Vulnerabilidades (internas)

Intrusión y robo Fatiga del personal

Agresiones físicas Protocolos incompletos o desactualizados

Delincuencia organizada / disturbios
Infraestructura insegura (iluminación, 

accesos)

Ciberataques Tecnología obsoleta o sin mantenimiento

Emergencias naturales (incendios, sismos, 

inundaciones)

Comunicación deficiente en cadena de 

mando

Cuadro permite mostrar de manera clara la relación entre lo que puede ocurrir (amenazas) y lo que 

debilita la respuesta (vulnerabilidades). Es ideal para diapositivas, fichas técnicas o como material de 

discusión en tu capacitación.



SESIÓN 6:

Protocolo de actuación del hombre de vigilancia frente a emergencias 

(Naturales y antrópicas)

1. Detectar y alertar → identificar la emergencia y 

comunicar de inmediato.

2. Proteger vidas → guiar evacuación y apoyar personas 

vulnerables.

3. Control inicial → cerrar accesos y mantener la calma.

4. Coordinar → seguir instrucciones de brigadas y facilitar 

ingreso de autoridades.

5. Primeros auxilios básicos → aplicar técnicas simples 

y seguras.

6. Registrar y reportar → documentar acciones y 

entregar informe.

7. Evaluar después → participar en retroalimentación y 

mejora de protocolos.



SESIÓN 7:
Protocolo de actuación en caso de disparos o hostigamiento a los 

centros de trabajo 

Ante una situación de disparos o hostigamiento, el vigilante 
debe activar de inmediato las alarmas y comunicar la 
emergencia a la cadena de mando, priorizando siempre la 
protección de vidas mediante evacuación o refugio en 
zonas seguras; debe cerrar accesos y evitar la exposición 
directa al riesgo, manteniendo la calma y orden entre las 
personas; posteriormente, debe coordinar con las 
autoridades externas para facilitar su ingreso y entregar 
información precisa, y finalmente registrar y reportar los 
hechos y las acciones realizadas, asegurando que la 
empresa cuente con un informe oficial para la evaluación 
posterior.



SESIÓN 8:

Protocolo de auto seguridad del hombre de vigilancia: Qué hacer frente a 

personas agresivas o violentas



SESIÓN 9:

Derechos humanos y la ausencia de responsabilidad penal como entenderla 

y formas de proceder

En vigilancia y seguridad privada, el respeto a los 
derechos humanos es obligatorio y la “ausencia de 
responsabilidad penal” se entiende como la actuación 
legítima del vigilante dentro de los límites legales: si se 
ajusta a protocolos, proporcionalidad y normatividad, no 
incurre en delito. El proceder correcto es actuar 
preventivamente, documentar todo, respetar la 
dignidad humana y coordinar siempre con autoridades



SESIÓN 10:

Salud mental para el hombre de vigilancia y seguridad privada 

La salud mental del vigilante es un pilar de la 

seguridad privada: el estrés, la fatiga y la 

presión constante afectan su bienestar y 

desempeño. Para cuidarla, se requieren pausas 

activas, apoyo psicológico, capacitación en 

manejo del estrés, turnos regulados y cultura 

organizacional de autocuidado













PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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